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     CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

   CVE-2012-7332   Orden MED 4/2012, de 25 de mayo, por la que se establecen las ba-
ses y se convocan subvenciones destinadas a los municipios costeros 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la limpieza de playas 
durante el año 2012.

   La Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía de Cantabria esta-
blece en su artículo 25.7 que corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria el desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de protección del medio ambiente y de los ecosistemas. 

 El artículo 115.d) de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas determina que será compe-
tencia municipal el mantenimiento de las playas y lugares públicos de baño en las debidas con-
diciones de limpieza, higiene y salubridad, y el artículo 25.2.letra l) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, reconoce como una competencia de los mu-
nicipios el servicio de limpieza viaria, entendiéndose incluido el servicio de limpieza de playas. 

 La Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, consciente de que 
las playas de la Comunidad Autónoma de Cantabria suponen una de sus señas de identidad y le 
otorgan un gran valor medioambiental y una importante atracción turística, convoca por medio 
de la presente Orden subvenciones destinadas a fomentar las labores de limpieza de las playas 
existentes en los municipios costeros de la Comunidad Autónoma de Cantabria, estableciendo 
las bases para la concesión de las mismas conforme a los principios de publicidad, objetividad 
y concurrencia competitiva. 

 La tramitación del procedimiento de concesión se ha de fundamentar en la observancia 
de las normas y principios establecidos en el Decreto 20/2012 de Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los Pro-
cedimientos Administrativos. 

 Por ello, en el marco de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas en el art. 33. f) de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

 DISPONGO  

 Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 

 1.- Es objeto de la presente Orden establecer las bases reguladoras y hacer pública la con-
vocatoria para subvencionar las actuaciones de limpieza de playas que realicen o hayan sido 
realizadas por los municipios costeros de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el año 
2012. 

 2.- El ámbito de aplicación territorial de estas ayudas será la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 3.- En atención a sus características específi cas, y conforme a lo establecido en el artículo 
23 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, la presente 
convocatoria incluye las bases reguladoras por las que se rige la concesión de las subvencio-
nes. 
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 Artículo 2.- Gastos subvencionables. 

 1.- Se fi nanciarán las actividades de limpieza de playas realizadas por los municipios coste-
ros de Cantabria consistentes en: 

 a) Limpieza de la arena mediante cribado. 

 b) Retirada de materiales ajenos a la arena: plásticos, desperdicios, colillas y en general, 
restos de origen antrópico. 

 c) Mantenimiento de la limpieza en las salidas naturales de las aguas pluviales evitando la 
obstrucción de las canalizaciones. 

 d) Vaciado y mantenimiento de papeleras. 

 e) Cualquier otra medida análoga a las anteriores que contribuya a la mejor limpieza de las 
playas del municipio. 

 2.- Únicamente podrá ser considerado como subvencionable el importe correspondiente al 
IVA soportado por el municipio por los gastos incurridos con motivo de los costes de las acti-
vidades de limpieza subvencionables en aquellos casos en que se acredite la no deducibilidad 
del referido IVA soportado, debiendo necesariamente aportarse en tal supuesto certifi cado 
acreditativo fi rmado por el Secretario/Secretario-Interventor del Ayuntamiento (Anexo I). 

 3.- Estas ayudas en ningún caso podrán destinarse para la fi nanciación de los gastos de 
inversiones en infraestructura, equipamiento (informático, audiovisual, etc.), protocolarios, 
generales de funcionamiento de las entidades solicitantes o en general no derivados de la eje-
cución de las actividades de limpieza de las playas del municipio solicitante. 

 Artículo 3.- Benefi ciarios. 

 1.- Podrán acogerse a la presente convocatoria los Ayuntamientos que correspondan a mu-
nicipios costeros de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.- No podrán obtener la condición de benefi ciario aquéllos incursos en alguno de los su-
puestos contemplados en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones o en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria, quedando expresamente excluidas aquellas entidades que con anteriori-
dad al dictado de la propuesta de resolución de concesión no se encuentren al corriente de sus 
obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Seguridad Social, o 
con el Gobierno de Cantabria o respecto de los cuales concurra cualquiera otra de las causas 
establecidas en la legislación administrativa en materia de subvenciones como excluyente de 
la condición de eventual benefi ciario. 

 3.- No podrán concurrir a la presente convocatoria aquellas entidades locales que tengan 
pendiente de cumplimiento una sanción administrativa fi rme en materia de medio ambiente. 

 4.- Los benefi ciarios de las subvenciones reguladas por la presente Orden podrán subcon-
tratar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 
subvención. 

 Artículo 4.- Procedimiento de concesión y concurrencia con otras ayudas. 

 1.- Las presentes subvenciones se ajustarán al régimen de concurrencia competitiva, me-
diante procedimiento abreviado. 

 2.- Las ayudas convocadas son compatibles con el eventual otorgamiento de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos con la misma fi nalidad procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, ya sean nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, con el límite de que en ningún caso el importe total de las ayudas 
recibidas podrá rebasar el coste total de las actividades de limpieza de playas realizadas por 
el municipio. 
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 Artículo 5.- Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentación. 

 1.- El plazo de presentación de las solicitudes y documentación correspondiente será de 20 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2.- Las solicitudes se formalizarán en el modelo ofi cial que fi gura en el Anexo I e irán fi rma-
das por el Alcalde/Presidente de la entidad local y por el Secretario/Secretario-Interventor de 
la misma, dirigiéndose al Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Urbanismo del Gobierno de Cantabria. 

 La totalidad de los anexos recogidos en la presente Orden podrán descargarse de la página 
web del gobierno de Cantabria en la dirección: http://www.cantabria.es/web/atencion-a-la-
ciudadania/ayudas-y-subvenciones. 

 3.- Las solicitudes podrán ser presentadas en el Registro Auxiliar de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo sito calle Lealtad nº 24, 39002 Santander o 
bien en las restantes unidades de Registro de la Comunidad Autónoma, así como en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Si en el uso de este derecho la solicitud fuera remitida por correo, su sellado y fe-
chado de copia por la administración postal requerirá que se realice en sobre abierto, conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento 
por el que se regula la prestación de los servicios postales. 

 4.- Los interesados podrán solicitar la subvención para la limpieza bien de todas o bien de 
alguna o algunas de las playas pertenecientes a su término municipal, refl ejadas en el Anexo 
IV de la presente Orden. Si se presentara más de una solicitud por una misma entidad, sólo 
se admitirá a trámite la registrada en primer lugar, salvo que se presentará escrito de desisti-
miento de la primera de las solicitudes presentadas. 

 5.- La información relativa a la convocatoria estará a disposición de los interesados en el 
número 942 20 23 00/10/84, así como en el número 012 si se llama desde Cantabria, o en el 
902 13 90 12 para llamadas desde fuera de la Comunidad Autónoma. 

 Artículo 6. - Documentación a aportar por los solicitantes. 

 Los municipios solicitantes deberán entregar dentro del plazo concedido impreso de solici-
tud de acuerdo con el Anexo I, convenientemente cumplimentado, fechado y fi rmado por el Al-
calde o Presidente de la Entidad Local y por el Secretario/Secretario-Interventor de la misma, 
al que se deberán adjuntar los siguientes documentos: 

 1.- Programa de limpieza que deberá incluir el siguiente contenido: 

 — Objetivos y actuaciones previstas. 

 — Identifi cación de las playas que serán objeto de limpieza durante el año 2012. 

 — Presupuesto desglosado por conceptos de gasto, incluyendo en este desglose el IVA, 
indicando, en su caso, la cantidad aportada por la entidad solicitante. 

 2.- Declaración responsable del representante de la entidad solicitante acerca de las restan-
tes subvenciones o ayudas concedidas, solicitadas o pendientes de solicitud o resolución ante 
cualquier otro organismo, tanto público como privado, para la realización total o parcial de la 
actividad para la que se solicita la subvención; especifi cando en tal supuesto sus respectivos 
importes en el Anexo II de la presente Orden. 

 3.- Declaración responsable del representante de la entidad local de no incurrir en ninguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 letras a), b) c), d), f), g) y h) de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y de que la entidad soli-
citante no tiene pendiente de cumplimiento una sanción administrativa fi rme en materia de 
medio ambiente. Declaración prestada conforme al Anexo II. 
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 4.- Salvo el supuesto previsto en el siguiente párrafo, declaración expresa del represen-
tante de la entidad local autorizando a la Dirección General de Medio Ambiente para recabar 
los certifi cados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Hacienda de Co-
munidad Autónoma de Cantabria y Tesorería General de la Seguridad Social a los efectos de 
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria (Anexo II). 

 En caso de que la entidad local solicitante no desee aportar dicha declaración expresa, 
será obligación de la misma presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como del cumplimiento del resto de re-
quisitos establecidos por la legislación para el reconocimiento de la condición de benefi ciario de 
la subvención. Dicha documentación deberá ser aportada tanto en el momento de la presenta-
ción de la solicitud como en cualquier momento posterior del procedimiento en que resultare 
preciso para el trámite de la misma o el abono de la subvención eventualmente otorgada. 

 Artículo 7.- Valoración de las solicitudes. 

 En atención a la naturaleza de las subvenciones reguladas en la presente Orden, la selec-
ción y valoración de las solicitudes se realizará sobre la comprobación de la concurrencia de 
los requisitos requeridos para la concesión de las mismas establecidos en el artículo 3 de esta 
Orden, atendiendo a la prelación temporal de la fecha de presentación de la solicitud, y hasta 
el agotamiento del crédito presupuestario. 

 Como fecha de presentación, a efectos de prelación, se considerará únicamente aquella en 
que por el órgano instructor se constate la presentación de la totalidad de la documentación 
necesaria conforme con la presente Orden. En caso de solicitudes de idéntica fecha de presen-
tación, la prelación se realizará de acuerdo con su fecha y número de registro de entrada en el 
Registro Auxiliar de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 Artículo 8.- Instrucción. 

 1.- La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección General de Medio Am-
biente. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Medio Ambiente comprobará que 
cumplen los requisitos exigidos. Si una solicitud presentara defectos o resultara incompleta, 
se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días hábiles subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos con indicación de que si no lo hiciere, o lo hiciere fuera del plazo 
establecido, se le entenderá por desistido de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración Pública 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, la propuesta de concesión se formulará al órgano 
concedente directamente por el órgano instructor, el cual únicamente deberá comprobar la 
concurrencia de los requisitos requeridos para conceder la subvención y el orden de prelación 
de las solicitudes presentadas, hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 

 3.- Con anterioridad al dictado de la propuesta de resolución, el órgano instructor habrá 
de comprobar si los solicitantes se hallan al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social, y 
de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. En el caso 
de que alguno de los posibles benefi ciarios se encuentre en una o varias de estas situaciones, 
la subvención deberá ser denegada. 

 Artículo 9. - Resolución. 

 1.- La competencia para resolver corresponderá al titular del Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, de conformidad con el artículo 9 de la Ley de Cantabria 
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10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, órgano al cual deberá ser elevada por 
el órgano instructor la propuesta de resolución defi nitiva; ello salvo el caso de que alguna de 
las subvenciones individualmente consideradas supere la cuantía de 60.000,00 euros, corres-
pondiendo en tal supuesto la competencia para el dictado de la resolución del procedimiento al 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.- Contra la resolución que se adopte podrá interponerse requerimiento previo ante el Go-
bierno de Cantabria en los términos previstos en el artículo 132 de Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en relación con el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 3.- El plazo de resolución del procedimiento será de seis meses; transcurrido dicho plazo, 
sin que haya recaído resolución expresa, podrá entenderse desestimada la petición. 

 4.- La resolución del procedimiento se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, expre-
sando la convocatoria, el programa y crédito presupuestario de imputación, los benefi ciarios, 
la cantidad concedida y la fi nalidad de la subvención, asimismo se hará constar de manera 
expresa la desestimación del resto de solicitudes, expresando en cada caso la causa de la des-
estimación. La publicación de la resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria sustituirá a la no-
tifi cación, surtiendo sus mismos efectos, y computándose los plazos a partir del día siguiente 
a la fecha de su publicación. 

 Artículo 10. - Financiación, cuantía y abono. 

 1.- Las subvenciones a conceder durante el año 2012 tendrán una cuantía máxima de 
quinientos mil euros (500.000,00 €) y se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
07.03.456B.461. 

 2.- La cuantía de la subvención a otorgar tendrá dos componentes: 

 a) Una cantidad fi ja de 1.000,00 € por cada playa perteneciente al municipio solicitante en 
que se proponga la realización de actividades de limpieza. 

 b) Una cantidad variable resultado de multiplicar el número de kilómetros de playa objeto 
de limpieza por 8.420,00 euros y por los siguientes coefi cientes de ponderación dependiendo 
de la categoría de playa de que se trate de acuerdo con el Anexo II de la Ley de Cantabria 
2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral: 

 — Playas rurales: 1,1. 

 — Playas semirurales: 1. 

 — Playas urbanas y periurbanas: 0,9. 

 Si una vez adjudicadas las subvenciones solicitadas no se agotara el crédito total, el res-
tante se distribuirá entre los benefi ciarios de forma proporcional a la longitud de las playas 
del municipio, si bien, en ningún caso la cuantía asignada podrá superar el importe total del 
programa de limpieza presentado. 

 3.- El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, 
o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de otras Administraciones 
Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, superen el coste de 
la actividad a desarrollar por el benefi ciario. 

 4.- El abono de las subvenciones se efectuará en un pago único sin necesidad de justifi ca-
ción previa, una vez comprobado que los benefi ciarios se hallan al corriente del cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y frente 
a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y que no son deudores por resolución de procedencia de reintegro. No obstante, 
serán exigibles las obligaciones contempladas en el artículo 11 y presentar dentro de los plazos 
previstos la documentación exigida en el artículo 12. 
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 5.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de la concesión. Dará lugar necesariamente a 
la modifi cación de la resolución de concesión y al reintegro del exceso eventualmente percibido 
la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales que supongan que el importe total subvencionado 
rebase al coste de la actividad de limpieza de playas realizada. 

 Artículo 11.- Obligaciones de los benefi ciarios: 

 1.- Las entidades subvencionadas quedan sujetas al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2.- La ejecución de la actividad de limpieza de playas deberá realizarse o haberse realizado 
durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012. 

 3.- Asimismo los benefi ciarios están obligados a: 

 — Comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la solicitud u obtención de subven-
ciones o ayudas para la misma fi nalidad, procedentes de cualquiera otra administración o ente 
público o privado, nacional o internacional, comunicando las cuantías solicitadas y obtenidas. 

 — Facilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por la Inter-
vención General de la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de 
Cuentas u otros órganos competentes. 

 — Hacer constar en todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión que la 
actividad está subvencionada por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Urbanismo. 

 — Aportar en tiempo y forma la documentación necesaria para la concesión de la subven-
ción y pago de la misma que le fuera requerida. 

 4.- Todos los benefi ciarios de las ayudas recogidas en la presente Orden, podrán ser reque-
ridos por los técnicos de la Dirección General de Medio Ambiente para llevar a cabo una reunión 
de seguimiento del desarrollo del proyecto. 

 5.- Los benefi ciarios se encuentran comprometidos a realizar la actividad en los términos 
previstos en su solicitud, con las modifi caciones que, en su caso, se acepten por la Consejería 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo a lo largo del procedimiento de 
concesión o durante el período de ejecución, siempre que dichas modifi caciones no alteren la 
fi nalidad perseguida con la concesión de la ayuda ni perjudiquen los derechos de terceros. La 
resolución sobre la aceptación o no de las modifi caciones presentadas, será adoptada por el 
Director General de Medio Ambiente. 

 Artículo 12.- Justifi cación. 

 1.- La justifi cación de la subvención se hará conforme al artículo 31.7 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2.- La justifi cación del gasto se referirá al importe total de las actuaciones de limpieza de 
playa del municipio realizadas, y no a la cuantía de la subvención solicitada ni al importe de la 
subvención concedida. 

 3.- La justifi cación podrá presentarse como máximo hasta el día 31 de enero del 2013, 
salvo la excepción prevista en el artículo 13 de esta Orden, presentando ante la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo los siguientes documentos: 

 a) Certifi cación expedida por el Interventor/Secretario-Interventor municipal que incluya 
una relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación del acree-
dor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago (Anexo III). En caso de 
existir costes generales indirectos incorporados en la relación, se deberán indicar los criterios 
de reparto. 
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 b) Memoria justifi cativa de las actividades realizadas incluidas en el proyecto subvencio-
nado. 

 c) Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados. 

 d) Cuando el coste de la actuación subvencionada incluya gastos por prestaciones de servi-
cios de empresas de consultoría o asistencia técnica por importe superior a doce mil (12.000) 
euros, se aportará memoria del representante de la entidad local en la que deberán incluirse 
al menos 3 ofertas de proveedores diferentes, indicando cuál es la oferta elegida y justifi cando 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 4.- Asimismo la Dirección General de Medio Ambiente podrá requerir al benefi ciario la docu-
mentación que estime oportuna, con el fi n de aclarar la justifi cación presentada. 

 Artículo 13.- Prórroga del plazo de presentación de la justifi cación. 

 1.- Cuando los benefi ciarios no puedan cumplir el plazo de justifi cación establecido en el 
artículo 12.3 podrán solicitar a la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo la prórroga de dicho plazo de justifi cación, debidamente motivada. 

 2.- La solicitud de prórroga deberá presentarse necesariamente antes del vencimiento del 
plazo que se quiere prorrogar. 

 3.- El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo podrá acordar, 
de forma motivada, y dentro de los límites del artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, la ampliación del plazo de presentación de la documentación justifi cativa 

 Artículo 14.- Causas de revocación y reintegro. 

 1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibi-
dos o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los casos previstos en 
el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. Cuando el cumplimiento por el benefi ciario se aproxime de modo signifi cativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la realización de 
la actividad subvencionada y al cumplimiento de los fi nes que determinaron el otorgamiento de 
la subvención, y en el caso de demora en la presentación de los justifi cantes de la subvención, 
la cantidad a reintegrar vendrá determinada por los siguientes criterios: 

 * El incumplimiento parcial de los fi nes para los que se presentó la solicitud: 5% 

 * La justifi cación extemporánea siempre que se lleve a cabo antes de la notifi cación de la 
resolución de revocación: 2%. 

 3. Cuando el cumplimiento por el benefi ciario no se aproxime de modo signifi cativo al cum-
plimiento total procederá el reintegro parcial de la subvención. En tal supuesto, por la Admi-
nistración concedente deberá ser determinado el porcentaje de incumplimiento de la actividad, 
debiendo ser exigido del benefi ciario el reintegro del importe que resulte de la aplicación de 
dicho porcentaje a la subvención inicialmente concedida. 

 4. El procedimiento de reintegro se iniciará por resolución del Director General de Medio 
Ambiente correspondiendo la instrucción de dicho procedimiento a dicha Dirección General. 

 5. La resolución de dicho procedimiento de reintegro corresponderá al órgano concedente 
de la subvención. 

 Artículo 15.- Régimen sancionador. 

 1. A la presente Orden resultará de aplicación el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 
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 2. El eventual procedimiento a seguir caso de considerarse la existencia de infracción se 
ajustará a las garantías establecidas en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

 3. El procedimiento sancionador se iniciará por resolución del Director General de Medio 
Ambiente, correspondiendo la instrucción de dicho procedimiento a dicha Dirección General. 

 4. La resolución de dicho procedimiento sancionador corresponderá al órgano competente 
de conformidad con lo previsto en el artículo 70 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL  

 En lo no previsto en la presente Orden regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Ley de Can-
tabria 4/2011, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2012 y demás normativa autonómica aplicable, sin perjuicio de la 
aplicación supletoria de la normativa estatal reguladora de la materia. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 25 de mayo de 2012. 

 El consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 F. Javier Fernández González. 
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GOBIERNO
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

ANEXO I/ Orden MED  4/2012

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LOS MUNICIPIOS COSTEROS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA PARA LA LIMPIEZA DE PLAYAS DURANTE EL AÑO 2012. 

1.- DATOS DEL AYUNTAMIENTO SOLICITANTE: 

Ayuntamiento:  C.I.F.:
Domicilio:   
Localidad:  C.P.  
Teléfono de contacto:   Email:  
Representante legal :  

2.- SUBVENCIÓN QUE SOLICITA: 

A) CUANTÍA FIJA: 
                    - número de playas que se van a limpiar según el programa presentado___  x 1.000,00 €: €

B) CUANTÍA VARIABLE: KILÓMETROS DE PLAYA OBJETO DE LIMPIEZA EN 2012 (Anexo IV) 

Kms de playas rurales a limpiar ……….………….   x  1,1    x  8.420  € :……………. 
Kms de playas semirurales a limpiar ………………..x 1,0     x  8.420 € :.…………… 
Kms de playas urbanas y perirurbanas a limpiar ….. .x  0,9    x 8.420 € : …….……… 

€

TOTAL CUANTÍA SOLICITADA (A + B):                    € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD: €
 Únicamente se procederá a subvencionar el IVA cuando se declare la no deducibilidad en el apartado siguiente. 

3.- DECLARACIÓN DE DEDUCIBILIDAD DEL IVA 
D./ Dña …………………………………………………….en calidad de Secretario/Secretario-Interventor 

(tachar la opción que no proceda), y en relación con la solicitud de subvención que se ha presentado a la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Cantabria, al amparo de la Orden MED 
4/2012. 

CERTIFICA (marcar con una X la opción que proceda) 
  Que en esta entidad     NO ES DEDUCIBLE la cuota del IVA en la actividad objeto de la presente subvención.                         
 Que en esta entidad SÍ ES DEDUCIBLE la cuota del IVA en la actividad objeto de la presente subvención.                    

4.- SE APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: Los solicitantes no estarán obligados a presentar aquella 
documentación que ya obre en poder de cualquier órgano o unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que 
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. 

 Programa de limpieza con el contenido establecido en el artículo 6.                                                                     
 Anexo II.                                              

En………………………., a……….de………………………………..de 2012. 

Secretario/Secretario-Interventor                                               El Alcalde   

       Fdo.: (nombre y firma)                                                   Fdo.: (nombre y firma) 

(*) Cuando  exista discrepancia entre la cuantía reflejada en este anexo y la que aparece en el programa de limpieza, se tomará como 
válida esta última. 
(**) Cuando exista discrepancia sobre los kilómetros objeto de limpieza, se aplicará en todo caso el Anexo IV de la presente Orden. 

*  Las personas firmantes de la presente declaración se hacen responsables de la veracidad de su contenido. 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO  
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GOBIERNO
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

ANEXO II/Orden MED/4/2012 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Instrucciones: El presente anexo deberá ser firmado por el representante legal de la entidad local (Alcalde/ Presidente).  
Para que sea considerado valido deberá indicarse su  nombre y apellidos, su firma original y marcar con una X la opción en cada caso 
verdadera. 

El  abajo firmante D/Dª…………………………………………………….,con NIF …….…… 
como representante legal (Alcalde/Presidente) (tachar lo que no proceda) del Ayuntamiento de  
………………………………………….con CIF ……………………….. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que dicha entidad local : 

(Marcar con una “ X”  la opción que proceda): 
No ha recibido ni solicitado para este proyecto otras subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea de organismos internacionales. 
Ha solicitado (y/o recibido) para este proyecto las subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos 
que se detallan a continuación: 

Organismo Fecha  
solicitud 

Euros 
 solicitados/ 

Fecha aprobación Euros  
recibidos

No tiene pendiente de cumplimiento ninguna sanción administrativa firme en materia de medio 
ambiente.  
No incurre en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 letras a), b), c), d), f), g) 
y h) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
Autoriza a la Dirección General de Medio Ambiente para recabar los certificados a emitir por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y por la Tesorería General de la Seguridad Social de acuerdo con lo dispuesto en el 
art.23.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
No autoriza a la Dirección General de Medio Ambiente para recabar los referidos certificados, 
adjuntando a la presente solicitud los siguientes certificados:   ( Especifíquense )

   
En ……………………………..,  a …. de…………. ………..de 2012 

     Fdo……………………………………………………. 
(Nombre y apellidos)    

La persona firmante de la presente declaración se hace responsable de la veracidad de su contenido. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO DEL GOBIERNO DE CANTABRIA
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GOBIERNO
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

ANEXO III/ORDEN MED/4/2012 

D……………………………………..…………………………………con NIF………………………………………   

Interventor/Secretario-Interventor (tachar la opción que no proceda) del Ayuntamiento de 

…………………………………………………………………..……con CIF ……………………… ……………… 

CERTIFICA:

Que las facturas y/o certificaciones que se relacionan a continuación corresponden a gastos relacionados con el objeto 

de la subvención (limpieza de playas de municipios costeros de Cantabria) concedida por la Consejería de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo al amparo de la Orden MED 4 /2012.  

La justificación se referirá al total de la actuación, no la cuantía solicitada ni a la concedida. 

CONCEPTO 

DEL GASTO 

NOMBRE DEL 

PROVEEDOR Y 

N.I.F. 

Nº DE 

FACTURA 

FECHA DE 

FACTURA 

FECHA DE  

PAGO 
IMPORTE

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL

Para que conste y sirva de justificación ante la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Urbanismo suscribo la presente, en............................................ a..............de..............................de ……. . 

Fdo.: ........................ 

*  La persona firmante del presente certificado se hace responsable de la veracidad de su contenido. 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
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GOBIERNO
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

ANEXO IV 

MUNICIPIOS COSTEROS Y LONGITUD DE PLAYAS 

Municipio Nombre de Playa Tipo Longitud (m.) Longitud (Km.) 

El Pedrero Rural 331 
Las Arenas Semirural 95 
Aramal Rural 98 
Amió Semirural 252 
El Sable Rural 473 

Val de San Vicente Berellin Rural 81 1,330
Fuentes Rural 61 
La Maza Periurbana 156 
Tostadero Periurbana 235 
Rosal Periurbana 494 
Merón Rural 1013 
Gerra Rural 1250 
Gerruca Rural 305 

San Vicente Oyambre Rural 1675 5,189
Oyambre Rural 1241 

Valdaliga La Rabia Rural 356 1,597
Comillas Comillas Urbana 575 0,575
Alfoz de Lloredo Luaña Semirural 283 0,283
Santillana del Mar Santa Justa Rural 53 0,053

El Sable Rural 334 
Los Locos Periurbana 604 
La Concha Urbana 850 
La Ribera Urbana 149 

Suances La Riberuca Urbana 360 2,297
Cuchía Semirural 394 
Los Caballos Rural 249 
Los Huevos Fritos Semirural 46 
Usgo Rural 369 
Robayera Semirural 199 

Miengo Usil-Mogro Urbana 389 1,646
Valdearenas Rural 3.473 
Canallave Rural 300 
Somocuevas Semirural 93 
Cerrias Periurbana 136 
Portio Semirural 160 

Pielagos Arnía Semirural 134 4,296
Covachos Rural 424 

Santa Cruz de Bezana San Juan de la Canal Urbana 127 0,551
Virgen del Mar Periurbana 232 
La Maruca Periurbana 28 
El Bocal Semirural 43 
Mataleñas Periurbana 110 

Santander 

Los Molinucos Periurbana 17 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

Sardinero. Segunda Playa Urbana 727 
Sardinero.  Primera Playa Urbana 350 
La Concha Urbana 153 
El Camello Urbana 214 
Bikinis Urbana 238 
La Magdalena Urbana 788 
Los Peligros Urbana 230 3,130

Camargo Punta Parayas Urbana 32 0,032
El Puntal Rural 5.012 
Somo Este Rural 1.177 
Somo Oeste Urbana 654 
Loredo Semirural 471 
Los Tranquilos Semirural 181 
Langre Rural 719 
Langre La Pequeña Rural 146 
Arenillas Rural 131 

Ribamontan al Mar La Canal Semirural 537 9,028
Antuerta Rural 173 

Bareyo Cuberris Periurbana 451 0,624
La Arena Semirural 978 
Arnadal Semirural 127 

Arnuero El Sable Urbana 127 1,232
Ris (Este) Urbana 915 
Ris (Oeste) Joyel Periurbana 648 
Helgueras Rural 2.217 

Noja Trengandín Urbana 1.336 5,116
Berria Periurbana 1.825 

Santoña San Martín Urbana 1.092 2,917
Regatón Periurbana 1.969 
Salvé Urbana 3.421 

Laredo El Puntal Periurbana 1.567 6,957
San Julián Rural 142 Liendo 
Sonabia Rural 221 0,363
Oriñón Periurbana 1.219 
Ostende Urbana 673 
Brazomar Urbana 310 
Cotolino Periurbana 63 
Dícido Periurbana 252 

Castro 

El Berrón Periurbana 63  2,580
    --------------------- -------------------

Total   49.796 49,796

Fuente: Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral. 
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